
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PRIVADO 

“ESTEBAN PAVLETICH” 
CREADO POR D.S. Nº 03-94-ED EL 04-05-1994 
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CURRÍCULO VITAE DOCUMENTADO 
I. DATOS PERSONALES:  

 

1 Nombres y apellidos: Elí Domingo Cárdenas Fabián 

2 Edad: 37 

3 Fecha de Nacimiento: 25/11/1988 

4 
Lugar de Nacimiento 
(dpto./prov./dist.) 

Hco – Lauricocha – San Francisco de Asís 

5 DNI N°: 44694034 

6 Colegio profesional Colegio de profesores 

7 Numero de Colegiatura 1244694034 

8 Estado civil: Soltero 

9 Domicilio: Jr. Tumbes N°240-Zona Cero 

10 Teléfono/celular: 929963689 

11 E-mail: elimaginariodepariash@gmail.com 

  
II. FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

Grado Académico de Bachiller Bachiller en Ciencias de la Educación 

Fecha de Expedición del grado 22 de junio del 2011 

Universidad: Universidad Nacional Hermilio Valdizán 

Título Profesional: 
Licenciado en Ciencias de la Educación; Especialidad: Lengua y 
Literatura 

Fecha de Expedición del título: 21 de diciembre de 2011 

Universidad: Universidad Nacional Hermilio Valdizán 

Maestría/mención: Maestro en Docencia y Gerencia Educativa 

Estado: Grado obtenido 

Fecha de emisión del grado de 
maestro: 

31 de enero de 2020 

Universidad: Universidad Privada de Huánuco 

Doctorado/mención: Doctor en Ciencias de la Educación 

Estado: Estudio concluido 

Fecha de emisión del Título 09 de noviembre de 2024 

Universidad: Universidad Nacional Hermilio Valdizan 
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III. DIPLOMADOS Y ESPECIALIZACIONES 
 

N° DIPLOMA, ESPECIALIZACIÓN INSTITUCIÓN 
 

FECHA DE 
ENTREGA/DURACION 

1 Diplomado en Técnicas y 
estrategias en Comprensión 
Lectora y Producción Intelectual 

Talentus 
Corporación 

Febrero 2021 

 
2 Diplomado en Gestión Pública 

Colegio de 
economistas de 
Lima 

26/01/2021 
Desde el 24/10/2020 al 

12/12/2020 

IV. OTRAS CAPACITACIONES (PONENTE, ORGANIZADOR, ASISTENTE)      (ÚLTIMOS 5 
AÑOS) 

N.º 
TÍTULO/DENOMINACIÓN DEL 

CAPACITACION 

CONDICION 
(PONENTE, 

ORGANIZADOR, 
ASISTENTE) 

INSTITUCIÓN 
QUE OTORGA 

HORAS 

1 
III Congreso Internacional de 

Lingüística y Literatura 
PONENTE UNHEVAL 60 

2 I Congreso Internacional de Investigación ASISTENTE UNHEVAL 40 

3 

Taller virtual de actualización 
pedagógica en el marco de la 
implementación del CNEB 2022. 
 

ASISTENTE DRE HUÁNUCO 50 

 
 

V. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

Nº DESCRIPCIÓN INSTITUCIÓN INICIO CULMINACIÓN 
TIEMPO COMPUTADO 

AÑO/MESES/DÍA 

1 Docente 
IESPP 

“ESTEBAN 
PAVLETICH” 

31/03/25 31/12/25 

10 MESES 
 
 
 

2 Docente IESPP “SM” 11/03/23 31/12/23 9 meses y 20 días 

VI.  EXPERIENCIA GENERAL 

Nº DESCRIPCIÓN INSTITUCIÓN INICIO 
CULMINACIÓ

N 
TIEMPO COMPUTADO 

AÑO/MESES/DÍA 

1 Docente IE “MARINO SILVA GÓMEZ” 01/03/2025 31/12/2025     10 meses 

2 Docente IE “MANUEL MARTEL DÍAZ” 01/03/2019 31/12/2024     5 años 
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VII. LIBROS PUBLICADOS  

N° TITULO ISBN FECHA EDITORIAL 

1 
Voces Inmortales en 

Pariash 
2018-17777 2018 Condorpasa 

 
VIII. INVESTIGACIÓN REALIZADAS   

N° TÍTULO DE LA 
INVESTIGACIÓN 

INSTITUCIÓN QUE 
FINANCIÓ O EVALUÓ 

LINEA DE 
INVESTGACION 

FECHA DE 
EJECUCION 

1 

Vicamul y la comprensión 
lectora del idioma Inglés 
en los estudiantes de la 

Institución Educativa “Inca 
Pachacutec” de Obas, 

2020. 

Universidad Nacional 
Hermilio Valdizán 

Evaluación y 
Aprendizaje 

2020 

 

IX. CONOCIMIENTO DE IDIOMAS 

Nº DESCRIPCIÓN INSTITUCIÓN INICIO CULMINACIÓN HORAS 

1 Quechua MINEDU 21/08/2022 21/08/2025  

 

X.RESOLUSIÓN DE FELICITACIÓN  

Nº DESCRIPCIÓN INSTITUCIÓN FECHA DE EMISIÓN 

1 
Resolución directoral regional 

N° 03423-2024-GRH/DRE 
 

DIRECCIÓN REGIONAL DE 
EDUCACIÓN HUÁNUCO 

 
23 DE SETIEMBRE 2024 

 

 

            ____________________________ 
Elí D. Cárdenas Fabián 

DNI N° 44694034 
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CONTRATO N° 011-2023 
 

SERVICIO DE TRABAJO PROFESIONAL DE LA EDUCACIÓN DEL SECTOR 

PRIVADO 

Conste por el presente documento, que se extiende por duplicado, el contrato, que celebran, 

de una parte, INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR PEDAGOGICO PRIVADO SAN MARCELO.” 

Con R.D. N° 019-93-ED, con domicilio en Av. Pio XII N° 270, Distrito de San Miguel, Provincia y 

departamento de Lima, Debidamente representado por el Sr. Sixto, MAURICIO SOLANO 

identificado con DNI N° 20404166, a quien en adelante se le denominará “INSTITUTO” y, de 

otra parte, el Mag. Eli Domingo, CARDENAS FABIAN, identificado con DNI N° 44694034 con 

domicilio Jr. Tumbes 240 – Amarilis – Huánuco, a quien en adelante se le denominará EL 

LOCADOR, en los términos y condiciones siguientes. 

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. 
 
 

Mediante el requerimiento 011-2023 se aprueba el presupuesto para la contratación de 

servicio de enseñanza educativa de importancia académica solicitado por IESP SAN MARCELO. 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. 
 
 

Ambas partes declaran que el objeto del presente contrato es que EL LOCADOR brinda Al 

INSTITUTO los servicios detallados en la Cláusula Tercera, de conformidad con los términos de 

referencia dispuesto y que forman parte integrante del presente contrato. 

CLAUSULA TERCERA: ALCANCE, CARACTERISTICAS Y FORMA DEL PAGO DE SERVICIO. 
 
 

EL LOCADOR tendrá como objeto principal brindar el Servicio de Enseñanza en cursos libres a 

fin de presentar el (los) entregables (s) que se indican a continuación y con la correspondiente 

retribución: 

 
MES CURSO O MATERIA REMUNERACION SEMANAL 

 

11 DE MARZO A 
 

31 DE DICIEMBRE 
 
 

Alfabetización científica 
 
 
CADA HORA PEDAGÓGICA 

DICTADA /25 SOLES 
 

 

Literatura y Sociedad en contextos 
diversos 

Teoría e interpretación literaria I 

sociolingüística y educación 

 

CLAUSULA CUARTA: PLAZO. 
 
 

El locador se obliga a cumplir por los puntos señalados en la Cláusula tercera de un plazo 

máximo de 10 meses naturales: (MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO, SETIEMBRE, 



OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE) contados a partir de la fecha de suscripción del presente 

contrato. 

CLAUSULA QUINTA: RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO. 
 
 

Los partes acuerdan que el monto MENSUAL que pagará EL INSTITUTO como contraprestación 

por los servicios prestados por EL LOCADOR será las semanas compuestas durante un mes. 

Cada uno de los montos consta por el entregable mensual mencionados en la cláusula cuarta y 

conforme a lo previsto en los Términos de Referencia. 

El pago incluye todos los impuestos de ley y cualquier otro concepto que pueda incidir en el 

costo del servicio. 

El procedimiento de cada pago a realizarse se inclinará previa presentación del entregable por 

parte de EL LOCADOR y la conformidad de recepción de los mismos que otorga EL INSTITUTO. 

teniendo como consecuencia el recibo por honorarios. 

CLAUSULA SEXTA: NATURALEZA DEL SERVICIO PRESTADO. 
 
 

Las partes dejan expresa constancia que no existe relación de subordinación, ni dependencia 

entre ellas, en virtud de lo expuesto, EL LOCADOR no tendrá derecho recibir ningún beneficio 

o bonificación fuera de lo estipulado expresamente en el presente contrato, toda vez que el 

vínculo contractual entre EL INSTITUTO. y EL LOCADOR es de naturaleza civil. 

CLAUSULA SETIMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

POR PARTE DE EL LOCADOR: 

EL LOCADOR se obliga a cumplir cabalmente con todos los servicios detallados en la Cláusula 

Tercera. 

EL LOCADOR asume cualquier gasto que se originen por la prestación del servicio 

EL LOCADOR cuenta con sus propios recursos materiales y/o herramientas de trabajo por el 

desarrollo de sus servicios, señalado en la cláusula tercera del presente contrato. 

POR PARTE DEL INSTITUTO: 

Se obliga a brindar la documentación respectiva para el inicio de las actividades detalladas en 

los términos de referencia que forman parte del presente contrato. 

EL INSTITUTO. se obliga a efectuar el pago del servicio conforme se precisa en la cláusula 

tercera 

CLAUSULA OCTAVA: INFORMACION NO PUBLICADA, CONFIDENCIALIDAD. 
 
 

EL LOCADOR no podrá comunicar a ninguna persona u otra entidad ajena al presente contrato, 

la información no publicada o de carácter reservado o confidencial del que haya tenido 

conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, 

salvo que EL INSTITUTO. hubiera autorizado expresamente para hacerlo. 



Estas obligaciones de reserva o confidencialidad seguirán vigentes aun después del 

vencimiento del plazo, de la rescisión o disolución del presente contrato, haciéndose 

responsable EL LOCADOR de los daños y perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o 

informes no autorizados. 

CLAUSULA NOVENA: INCUMPLIMIENTO SANCIONES Y PENALIDADES 
 
 

El incumplimiento del contrato por parte de EL LOCADOR dará lugar a la resolución del 

contrato, y faculta al INSTITUTO. para hacer las acciones legales y civiles que correspondan. 

CLAUSULA DECIMA: RESOLUCION DEL CONTRATO. 
 
 

Las partes podrán resolver el presente contrato por las siguientes causales Mutuo Disenso: 

 
El cual deberá ser materializado por medios físicos o virtuales Por incumplimiento: 

Por incumplimiento total o parcial de las prestaciones 

Por el incumplimiento tardío y defectuoso de las prestaciones 

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato por incumplimiento de alguna obligación si 

previamente ha requerido su complimiento mediante comunicación escrita en un plazo no 

mayor de cinco (05) días. Si el incumplimiento continuo, la parte perjudicada podrá resolver el 

contrato. 

Por causa de fuerza mayor o fortuita 

Por declaración falsa por parte de la locadora al momento de la celebración del contrato. 

CLAUSULA UNDECIMA: SOLUCION DEL CONTROVERSIAS. 

Las partes acuerdan que cualquier controversia o reclamo que surja o se relacione con la 

ejecución y/o interpretación del presente contrato. Será resuelto mediante el procedimiento 

de Conciliación Extrajudicial. Si la conciliación soluciona la controversia en forma total. El acto 

que contiene el acuerdo es título de ejecución para todos los efectos. 

De subsistir las controversias, las partes tienen expedito su derecho para iniciar las acciones 

legales correspondientes sometiéndose al fuero jurisdiccional de los Jueces y tribunales del 

Distrito Judicial correspondiente. 

CLAUSULA DOUDÉCIMA: PERFECCIONAMIENTO. 
 
 

El presente contrato queda perfeccionado con la suscripción de las partes. 

CLAUSULA DECIMA TERCERA: DOMICILIO LEGAL. 

Por los efectos del presente contrato, ambas partes señalan que su domicilio legal es el 

consignado en la introducción del mismo, el que podrá varias dentro del radio urbano de cada 

ciudad consignada con previo aviso. 

CLAUSULA DECIMA CUARTA: DISPOSICIONES FINALES. 



Cualquier situación no prevista en el presente documento le será aplicable lo dispuesto en el 

artículo 1764° y siguientes y demás normas aplicables del código civil. 

En señal de conformidad, las partes suscriben el presente contrato en dos (2) ejemplares 

iguales en la ciudad de Lima a los 03 días del mes de marzo de dos mil veintiuno. 

 

  

  

  

 

 

      ------------------------------------------            ------------------------------------------                                     

                    Lic. Sixto Mauricio Solano                           Mg. Elí Domingo Cárdenas Fabian 

                        DIRECTOR GENERAL                                               DOCENTE 

                                                                                                      EL LOCADOR 

 

 

  

  
 

 
 















 
PERÚ 

Ministerio de 
Educación 

Viceministerio de 
Gestión Pedagógica 

Dirección General  
de Educación Básica Alternativa, 
Intercultural Bilingüe  
y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural 

 

 

REGISTRO NACIONAL DE DOCENTES BILINGÜES DE LENGUAS ORIGINARIAS DEL PERÚ 

Código de 

verificación 

DIGEIBIRA 999 
0226386280786246393991 

 

 

CONSTANCIA 

DE DOMINIO DE LENGUA ORIGINARIA 

 
  

La Dirección General de Educación Básica Alternativa, Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en 

el Ámbito Rural (DIGEIBIRA), a través de la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe (DEIB), por la 

presente, hace constar que el(la) docente: 
 

CÁRDENAS FABIÁN ELÍ DOMINGO 

Identificado(a) con DNI N° 44694034; ha participado del proceso de evaluación del nivel de dominio de 

lengua originaria, desarrollado en coordinación con la 100004-UGEL LAURICOCHA en el 2022, en el 

marco de los lineamientos establecidos en la Resolución Ministerial N° 630-2013-ED.  

De los resultados de la evaluación realizada, se tiene que el/la referido/a docente ha sido incorporado/a 

en el REGISTRO NACIONAL DE DOCENTES BILINGÜES DE LENGUAS ORIGINARIAS DEL PERÚ, con el 

siguiente nivel de dominio: 

Lengua originaria : QUECHUA CENTRAL 

QUECHUA ÁNCASH, QUECHUA HUÁNUCO, QUECHUA PASCO, QUECHUA 

LA LIBERTAD, QUECHUA JUNÍN Y QUECHUA LIMA PROVINCIAS 

Oral : AVANZADO 

Escrito : AVANZADO 

Esta constancia es válida hasta el 31 de agosto del 2025. 

17 de octubre del 2024 

     
 

Importante: El presente documento quedará anulado automáticamente si, el/la docente titular, antes de concluir el período de validez 
(mes de agosto del 2025), se presenta a un nuevo proceso de evaluación de dominio de la lengua originaria; en cuyo caso, la 
respectiva Constancia reemplazará en todos sus extremos a ésta. 

La falsificación, adulteración o modificación de esta constancia, en su totalidad o en parte, es un delito contra la fe pública, 
en la modalidad de falsificación de documentos, conforme lo establece el artículo 427° del Código Penal, por tal motivo 
cualquier instancia se encuentra facultada a interponer la denuncia respectiva ante el órgano judicial competente. 

















Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight








	Scan12
	Scan13
	Diapositiva 1

